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Primera Sesión Ordinaria 

31 de enero de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualizan seis procedimientos 

elaborados por la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

Antecedentes 

	

I. 	El 26 de agosto de 2011, 19 de julio de 2017, 31 de julio de 2017 y 3 de agosto 

de 2017, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Junta), mediante Acuerdos JA106-11, IECM-JA017-17, IECM-JA023-17 e IECM- 

JA026-17, respectivamente, aprobó y actualizó los siguientes procedimientos: 

• Procedimiento para expedir y reexpedir la credencial de identificación al 

personal de estructura y gafete de acceso para prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios; 

• Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE; 

• Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y expedir 

documentos de baja; 

• Procedimiento para reembolsar el pago por defunción; 

• Procedimiento para acceder a préstamos que otorga el ISSSTE; y 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad 

de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

	

II. 	El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidentes 
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de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electo al, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos elector les 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral, c yo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

febrero de 2014. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decr tos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partido •) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral, así como de la ey 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

IV. El 14 de agosto de 2015, la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discrimina ario 

(Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el qu= se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitu ión 

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día sigui nte 

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y de ás 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entend rse 

hechas a la Ciudad de México. 

VI. El 23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Ins ituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificaci in a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 
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VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-42-16, 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 

VIII. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JA124-16, fueron 

aprobados por la Junta, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guía Técnica), así como el Procedimiento de control de documentos y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Control de 

Documentos), ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

IX. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-07-

17, el Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 

X. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que 

entraría en vigor el 17 de septiembre de 2018. 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al decreto por 

el que se expide el Código. 

XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos i 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglament o 
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Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así com. el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relacio es 

Laborales), en cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo terc ro 

transitorio del Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el 16 del mismo es 

y año. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Con ejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en mate ria 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIV. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistem- de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IEDM-JA061-17 e IECM-JA051-18 la 

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Co trol 

de Documentos. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II del Códig 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo Gene 

una Junta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el ór 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativ 

los órganos del Instituto Electoral, así como supervisar la administración d• 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

3 	ue el artículo 83, fracción l del Código, establece que la Junta tien- la  

atribución de aprobar los criterios generales y los procedimientos neces dos 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Elector 1, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa. 

• 

• 

• el 

Y 

ano 

de 

los 
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4. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 

5. Que el apartado 5, denominado "Políticas de Operación" del Procedimiento de 

control de documentos establece que los procedimientos deben ser revisados 

para su actualización en los siguientes supuestos: 

— Anualmente, bajo la responsabilidad del área operativa; 

— Cuando la estructura orgánica-funcional del Instituto se modifique; 

— Cuando existan reformas o adecuaciones a los ordenamientos legales y a la 

normatividad interna del Instituto Electoral, (Código, reglamentos, 

lineamientos, normas, manuales) que influya en la operatividad del 

procedimiento. 

6. Que con fundamento en el Artículo 88, fracción VII inciso a) del Código, mediante 

oficio IECM/SA/0204/2019, de fecha 29 de enero de 2019, el Titular de la 

Secretaría Administrativa, remitió al Presidente de la Junta los siguientes 

procedimientos: 

• Procedimiento para expedir y reexpedir la credencial de identificación al 

personal de estructura y gafete de acceso para prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios; 

• Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE; 

• Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y expedir 

documentos de baja; 

• Procedimiento para reembolsar el pago por defunción; 

• Procedimiento para acceder a préstamos que otorga el ISSSTE; y 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los 

t55
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de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

7. Que los Documentos mencionados en el considerando anterior, fueron 

actualizados dentro del marco de la Política de Gestión de Calidad vigente e  el 

Instituto Electoral, en observancia a las disposiciones contenidas en la Gluía 

Técnica y el Procedimiento de Control de Documentos, de conformidad con los 

fines, obligaciones y compromisos establecidos en el Código, así como lo 

dispuesto en los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECIVI-JA016-19 

PRIMERO. Se actualizan los siguientes Procedimientos, de conformidad con los 

Anexos, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo: 

• Procedimiento para expedir y reexpedir la credencial de identificació al 

personal de estructura y gafete de acceso para prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios; 

• Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE; 

• Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su rela ión 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y ex edir 

documentos de baja; 

• Procedimiento para reembolsar el pago por defunción; 

Procedimiento para acceder a préstamos que otorga el ISSSTE; y 

Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honor dos 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones d los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ci dad 

de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciuda. de 

México. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga del conocimiento 

de todo el personal del Instituto Electoral, los documentos mencionados en el punto 

primero. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo y 

sus Anexos, asimismo realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta y uno de enero de dos 

mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. MARI • VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGH/MHC/R1MC 

EL SECRETARIO D LA J TA 
ADMINIST ATIVA 

MTRO. ALE ANDRO FIDENCIO 
GONZÁ E RNÁNDEZ 
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Mtro. Alejandro Fid 	cíoNombré González Hern" dez Junta Administra '•a 

Puesto Coordin. il a 	Recursos 
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Firma 
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41 
All.  

é' 
Fecha O f f  #1-19 #1 19 /1-01-19 

í 
Actua 	n 	 / 

Número- 
Fecha Descripción 

1-14/07117 El presente procedimiento se actu;, zó conforme a lo previsto 	a Gula Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante 	el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 	Administrativa 	JA123-16, 	con 	el 	Código: 
•IEDF/GI/SA/1/2016. 	Adicionalmente, 	se 	realizaron 	modificaciones 	derivadas 	de 	la 
reestructura orgánico-funcional en el entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como 	el 	cambio 	de 	nombre 	del 	responsable operativo 	de este 	procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; así como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, así como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, las 
políticas de operación, se adaptaron definiciones, así como el diagrama de flujo. Es 
importante señalar que, en algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente 
relacionadas y por las nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se 
incorporó el apartado de responsabilidades. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se 	realizaron 	modificaciones a 	la 	nomenclatura 	de 	la 	Contraloría 	Interna, 	antes 
Contraloría General, estos cambios se impactaron en los apartados conducentes, se 
actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México, se actualiza el formato. 
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1. Objetivo 

Expedir o reexpedir la credencial de identificación al personal de estructura y gafete de acceso 
para prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios (personal eventual), para 
acreditar a las personas servidoras que laboran en el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Instituto Electoral). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. 

En el caso de ingreso del personal de estructura o de movimientos que se ejecuten en las 
plazas y/o puestos de la estructura orgánica del Instituto Electoral (cambio de nivel, cambio de 
adscripción, cambio de nomenclatura del puesto), será obligación de la CRH expedir la 
credencial. 

En los casos de: robo, extravío, conclusión del periodo de vigencia de la identificación del 
personal de estructura; así como los gafetes de acceso del personal eventual, las actividades 
inician con un oficio mediante el cual se solicita la expedición o reexpedición de la credencial de 
identificación, o en su caso el gafete de acceso, según corresponda. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura y los 
prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que laboran en el Instituto 
Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 
• Unidades Responsables (UR'S) 

Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 

- Contraloría Interna 
- Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
- Direcciones Ejecutivas 
- Unidades Técnicas 

Órganos Desconcentrados. 
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3. Marco normativo 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades 

SA 	 - Autorizar y firmar la credencial de identificación o gafete de 
acceso. 

CRH 	 Recibir Oficio de solicitud de expedición o reexpedición de la 
credencial de identificación o gafete de acceso, turna e instruye 
la elaboración de la credencial o gafete. 

JDRL 

UR'S 

Personal de 
estructura y 
prestadores de 
servicios por 
honorarios 
asimilados a 
salarios 

5. Políticas de operación 

Verificar documentación y elaborar la credencial de identificación 
o gafete de acceso. 

Enviar a la CRH, por escrito, la documentación necesaria para la 
expedición y reexpedición de la credencial o gafete de acceso. 

Firmar y entregar al JDRL, la Carta Compromiso de Devolución y, 
en su caso, la credencial de identificación o gafete de acceso 
anterior. 

• La SA a través de la CRH, es la unidad facultada para expedir la credencial de identificación 
al personal de estructura y gafetes de acceso para prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios. 

• La JDRL deberá elaborar las credenciales de identificación al personal de estructura y 
gafetes de acceso para prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, que 
sean solicitados a la CRH. 

• La JDRL recaba la firma del Secretario Administrativo para la autorización de las 
credenciales de identificación al personal de estructura y gafetes de acceso para prestadores 
de servicios por honorarios asimilados a salarios. 
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• Al recibir su credencial de identificación o gafete de acceso, la persona servidora deberá 
firmar la carta compromiso de devolución de la credencial o gafete de acceso al momento de 
causar baja del Instituto. 

• En caso de robo o extravío de la credencial de identificación o gafete de acceso, el titular de 
la UR deberá solicitar por escrito a la CRH la reexpedición de la misma, anexando el acta de 
hechos y una fotografía tamaño infantil. 

• En caso de que la persona servidora de estructura sea promovido(a), readscrito(a) u obtenga 
una movilidad horizontal, el titular del UR deberá solicitar la emisión de la nueva credencial 
de identificación. 

• En el caso de cualquiera de los supuestos anteriores, la persona servidora deberá entregar 
la credencial anterior al momento de recibir la nueva. 

• La vigencia de las credenciales será de 3 años calendario y cada año la CRH, deberá 
realizar el refrendo correspondiente. 

• La vigencia del gafete de acceso sólo será por el periodo de contratación. 

• En ausencia del Coordinador de Recursos Humanos, el Secretario Administrativo deberá 
designar a la persona servidora que asumirá las funciones correspondientes para el 
cumplimiento del procedimiento. 

6. Definiciones 

Acta de hechos: documento que relata los hechos que ocurrieron o van ocurriendo, narrados 
con detalles de modo, tiempo, lugar y circunstancia relativos al extravío de la credencial de 
identificación del personal del Instituto Electoral. 

Credencial: documento que acredita la identidad, adscripción y puesto del personal de 
estructura del Instituto Electoral. 

Gafete de acceso: documento que acredita la identidad, lugar donde presta sus servicios y 
periodo de contratación del personal eventual. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa del Instituto Electoral. 

Personal eventual: personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 

Unidad Responsable: es la unidad administrativa que forma parte de la estructura orgánica del 
Instituto Electoral, responsable del presupuesto asignado; de programas institucionales o 
específicos y de las Actividades Institucionales que integran el Programa Operativo Anual. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

1.  

Expide 	la 	credencial 	de 
identificación 	al 	personal 	de 
estructura que ingresa al Instituto 
Electoral o que en su caso, se 
ejecuta movimiento en su plaza 
y/o 	puesto. 	(cambio 	de 	nivel, 
cambio de adscripción, cambio de 
nomenclatura del puesto) (Pasa a 
la actividad 8). 

CRH 

Formato de Afiliación 
al ISSSTE y emisión 
de 	credencial 	de 
identificación. 

2.  

2.1 

2.2 

Solicita por Oficio la expedición o 
reexpedición en caso de gafete de 
acceso, 	o 	reexpedición 	de 	la 
credencial 	de 	identificación 	por 
(robo, 	extravío, 	conclusión 	del Oficio. 
periodo 	de 	vigencia 	de 	su 
identificación). 

¿Es 	reexpedición 	por 	robo 	o 
extravío? 

No. Anexa fotografía de la persona 
servidora (Pasa a la Actividad 3). 

Sí. Anexa Acta de 	Hechos y 
fotografía de la persona servidora 
(Pasa a la Actividad 3). 

UR'S 

Oficio.  

Acta de Hechos.  

Fotografía 	de 	la 
persona servidora. 

Oficio. 

3• 

Recibe 	Oficio 	de 	solicitud 	de 
expedición 	o 	reexpedición 	del 
gafete de acceso o en su caso, 
oficio solicitud de reexpedición de 
la 	credencial 	de 	identificación, 
acompañado de la documentación 
correspondiente 	y 	turna 	para 
elaboración 	de 	la 	credencial 	o 
gafete. 

CRH 

Oficio. 
Acta de Hechos. 
Fotografía de la 
persona servidora. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

4, 

Recibe documentación, elabora la 
credencial 	de 	identificación 	o 
gafete de acceso y recaba la firma 
del Secretario Administrativo. 

JDRL 

Oficio. 
Acta de Hechos. 
Fotografía de la 
persona servidora. 

5.  

Entrega 	Carta 	Compromiso 	de 
Devolución, para que la firme la 
persona servidora, y en los casos 
de reexpedición por conclusión del 
periodo 	de 	vigencia 	de 	su 
identificación, o movimiento en su 
plaza 	y/o 	puesto, 	solicita 	la 
credencial 	de 	identificación 	o 
gafete de acceso anterior. 

JDRL Carta Compromiso de 
Devolución. 

6.  

Recibe 	y 	firma 	la 	Carta 
Compromiso de Devolución y, en 
su caso, regresa la credencial o 
gafete del puesto anterior. 

Persona Servidora 

Carta Compromiso de 
devolución. 
Credencial de 
identificación o gafete 
de acceso. 

7• 

Recibe 	Carta 	Compromiso 	de 
Devolución 	y, 	en 	su 	caso, 	la 
credencial 	de 	identificación 	o 
gafete de acceso anterior, archiva 
en el expediente de la persona 
servidora 	y 	entrega 	la 	nueva 
credencial o gafete de acceso al 
personal. 

JDRL 

Cada Compromiso de 
Devolución. 
Credencial de 
identificación o gafete 
de acceso. 

5.  
• 

Recibe 	credencial 	o 	gafete 	de 
acceso. Persona Servidora 

Credencial de 
identificación o gafete 
de acceso. 

Fin del procedimiento 
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8. Diagrama de flujo 
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HOJA DE CONTROL 

lElaboró I Actualizó Vo. Bo. Aprobó 

Nombre Lic. Luis s lberto Altamirano Mtro. Alejandro 	idencio 
González 	rnández 

Junta Administr- ' a 

Puesto 

 reñ,o 
Coord' 	Recur rt-,' 
	

_ 

 

Sec - 	Administry ivo 

Firma 

Fecha 
/ 
• -01-19 3 	1-19 919 

Act 	ización 
I Número- 

Fecha Descripción 

1-14/07/17 El presente procedimiento s- 
Elaboración de documentos 
mediante 	el 	Acuerdo 	de 
IEDF/GI/SA/1/2016. 	Adicionalmente, 

tualizó conforme a lo previsto - 	I- Guía Técnica para la 
ernos del Instituto Electoral del Di.trito Federal, aprobada 
la 	Junta 	Administrativa 	JA1 - -16, 	con 	el 	Código: 

se 	realizaron 	modificaciones 	derivadas 	de 	la 
del IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, como el 

operativo de este procedimiento: Coordinación de 
de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
de nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México; por 

se impactaron en el contenido de este documento, 
el marco normativo en virtud de las reformas y adiciones 

de las actividades, las políticas de operación, se 
como el diagrama de flujo. Es importante señalar que, en 

actividades por estar altamente relacionados y por las 
y funciones. Finalmente, se incorporó el apartado de 

reestructura orgánico-funcional 
cambio de nombre del responsable 
Recursos Humanos; así como 
de México, del Código de Instituciones 
México, así como el cambio 
consiguiente, estas modificaciones 
actualizándose el objetivo, 
legislativas; el apartado de descripción 
adaptaron definiciones, así 
algunos casos se fusionaron 
nuevas adecuaciones de puestos 
responsabilidades. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guía Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa 	IECM-JA51-18, 	con 	el 	Código: 	IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. 
Adicionalmente, se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Se actualiza el formato. 
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1. Objetivo 

Incorporar a las personas servidoras del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 
Electoral) que reúnan los requisitos para que recibir los beneficios y prestaciones de seguridad 
social que proporciona el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con 
un oficio mediante el cual se comunica un movimiento de alta, baja o modificación salarial del 
personal de estructura y de los prestadores de servicios asimilados a salarios del Instituto 
Electoral que reúnan los requisitos para ser incorporados ante el ISSSTE. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 
- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 
- Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDReI) 

• Aplica a las personas servidoras del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que reúnan los 
requisitos para ser incorporados al ISSSTE. 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 
• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, vigente. 
• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente. 
• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 
• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 
• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 

Administrativa, vigente. 

Rama  9 
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• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigentes. 

4. Responsabilidades 

SA 	• Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

• Autorizar las solicitudes de contratación del personal de estructura y de los 
prestadores de servicios asimilados a salarios, que reúnan los requisitos para 
que se realice su incorporación ante el ISSSTE, así como los movimientos 
afiliatorios conducentes. 

CRH 	• Coordinar los movimientos de afiliación de altas del personal de estructura y de 
los prestadores de servicios asimilados a salarios que reúnan los requisitos para 
ser incorporados ante el ISSSTE, así como las bajas, modificaciones salariales 
procedentes. 

JDReI • Dar seguimiento a las actividades relacionadas con el ingreso y movimientos del 
personal de estructura y prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios que reúnan los requisitos para ser incorporados ante el ISSSTE. 

• Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 
actualizado en el archivo de la CRH. 

JDRL • Controlar y gestionar la aplicación de los movimientos de afiliación altas, bajas, 
modificaciones salariales y cambios de personal ante el ISSSTE. 

5. Políticas de operación 

• La CRH es la representante del Instituto Electoral ante el ISSSTE para los trámites afiliatorios 
del personal y de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que reúnan 
los requisitos para ser incorporados ante esa instancia. 

• Es responsabilidad de la CRH, notificar al ISSSTE los movimientos de alta, baja y 
modificaciones de los salarios del personal de estructura y de los prestadores de servicios 
asimilados a salarios que reúnan los requisitos para ser incorporados al ISSSTE, dentro de los 
30 días siguientes a la fecha en que ocurra. 

• La JDRL, es el responsable de atender y resolver en su caso, las solicitudes o consultas del 
personal en materia de vigencia de derechos ante el ISSSTE. 
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• Es responsabilidad del personal del Instituto Electoral, proporcionar al ISSSTE los nombres de 
los familiares derechohabientes, para darlos de alta en la clínica correspondiente, así como los 
documentos probatorios que le sean solicitados. 

• Para que los familiares derechohabientes puedan recibir las prestaciones correspondientes, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE. 

6. Definiciones 

Familiares derechohabientes: el cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con quien, la 
trabajadora o la pensionada con relación al primero, o el trabajador o el pensionado, con relación 
a la segunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con quien 
tuviese uno o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio; los hijos del 
trabajador menores de dieciocho años; Los hijos del trabajador o pensionado mayores de 
dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad 
crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen, lo 
que se comprobará mediante certificado médico expedido por el Instituto y por medios legales 
procedentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa comprobación de que están realizando 
estudios del nivel medio superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles 
oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y los ascendientes que dependan 
económicamente del trabajador o pensionado. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Miembro del Servicio: es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 
términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Persona servidora: comprende cualquiera de las siguientes denominaciones de las personas que 
colaboran en el Instituto Electoral: personal administrativo, personal de estructura, miembro del 
servicio, personal de la Rama Administrativa de los OPLE y personal eventual que reúna los 
requisitos para ser incorporado ante el ISSSTE. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 
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Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los OPLE, 
presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 

7. Descripción de las actividades 

Actividad Área Documento empleado responsable 

1.  
Envía 	el 	documento 	soporte 	para 
realizar el movimiento de alta, baja, 
y/o modificación salarial. 

CRH 

Documento soporte (Oficio, 
Acuerdo de Junta, Acuerdo 
de Consejo, Renuncia etc.) 

2.  

Recibe, 	elabora 	formatos 	de 
movimientos y oficio para firma del 
Coordinador de Recursos Humanos, 
entrega para visto bueno. 

JDRL 
del personal.  

Formato. 
Oficio de los movimientos  

. 

3.1 

3.2 

Recibe, revisa la información de los 
movimientos y firma el oficio. 

¿Está correcta? 
No. Pasa a la Actividad 4. 

Sí. 	Turna 	para 	el 	trámite 	ante 	el 
ISSSTE (Pasa a la Actividad 5). 

CRH 
del personal. 

	
• 

Formato. 
Oficio de los movimientos 

No Aplica. 

No Aplica. 

4.  

Recibe, 	corrige 	y 	completa 	la 
información, elabora oficio dirigido al 
ISSSTE, anexa relación (Regresa a la 
Actividad 3). 

JDRL del personal. 
 

Oficio de los movimientos  

5.  
Recibe oficio, 	revisa la información, 
firma para el trámite correspondiente 
y entrega. CRH Oficio de los movimientos 

del personal. 

6.  

Recibe oficio de los movimientos del 
personal 	y 	los 	formatos 	de 
movimientos y acusa de recibo para 
el trámite correspondiente. 

ISSSTE 
Oficio de los movimientos 
del personal. 
Acuse de recibido. 
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Actividad 
Área 

responsable 
Documento empleado 

7, 
Procesa la información, elabora aviso 
de alta, baja o modificación salarial en 
original. 

ISSSTE 
Aviso 	de 	alta, 	baja 	y/o 
modificación salarial. 

8.  

Acude al ISSSTE después de 30 días 
para recibir avisos de alta, baja y en 
el 	caso 	de 	modificación 	salarial, 
confirma el movimiento. 

JDRL 

Oficio. 
Aviso de alta, baja y/o 
modificación salarial. 

9.  
Recibe copia de aviso de alta, firma 
de recibido en la copia y regresa. 

Persona 
Servidora 

Aviso de alta. 

10* 

Entrega 	acuse 	original 	de 	los 
movimientos realizados de alta, baja 
y/o modificación salarial, a la Jefatura 
de 	Departamento 	de 	Registro 	e 
Incorporación 	para 	integrar 	al 
expediente del personal. 

JDRL 
movimientos.  

Acuse 	original 	de 

11. 
Recibe 	acuse 	original 	de 	los 
movimientos realizados y archiva en 
el expediente del personal. JDReI 

Acuse 	original 	de 
movimientos. 

Fin del procedimiento 
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8. Diagrama de flujo 

CRH JDRL ISSSTE Persona Servidora JDReI 
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«II 
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• 
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11 
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realizar 	el 
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modificación 
salarial. r 
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recibido para el 
trámite. 

li. 
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personal. 
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movimientos de 

personal 
Acuse 
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9. Anexos 

Formato: Datos de Afiliación al ISSSTE y emisión de credencial de identificación 



Procedimiento INSTITUTO 	 para INSTITUTO ELECTORAL 

"x 
 CIUDAD DE MÉXICO movimientos afiliatorios 

Á 	 ISSSTE 
\ f 

realizar 
ante el 

IECM-JA-016-19 

Página 10 de 10 
Revisión: 01/2019 

Código: IECM/PR/SA/CRH/03/2019 
Fecha de expedición: 31-01-2019 

           

 

1~14DIDDUCPIDDIUMADDR.W.ADUDWUDDISILCUU~~.121DURCUUDDSPODO~D.~.145.{4.414~C.CIDIUDID ~UNA 

1.1•14.~~. inaDabs 	 ~~4~. 

Num V.1~ 	nubla ~no Da.1~114•4 1.~u, ~ID ••.~. 	 *-w.  
44.~ 	 •~.1••••••~ 

  

 

tun un.a. 	 «num. 
noundmr.r.i.n...1mn,  

U..~...~~. iTaa 	 ~~~ a!~ D. 
=a.. 

•••••-,•••• 	• 	 a  Input 1.~.. UU.« Ur•-••• .}.1!1.7.1~4~ :UD .1 	 D. • Da ...t.... 

ar•  a~~~.~ 	.41,~1- 3.~.~~ uy Diaut 	D. CID =421, n/a~ `Da. agua  .4 	y. Ck 	 arD. CC Cal= u.... z..22,m, 
~mala bira ~~~ Dala LD. 21.11.2111~4.a.~~ Dra.UD .1D 1C y 

DU-•••• Cr 	 D~4. ... 
1~4~•• ..~•~~4~~ 	~41 una 	 ~~....~4.• • 
.~~ .. 

....~ 
.D'uter. uba 

	
4u.D. 

 

44 	 44••••••••••••4 • 14/....14 baarau• -..w ~~.11~ al~~~~.... 4~4u da.. ~ala. 
uar..4.1.4~4~ 

	

- ~~~4 Cu al 14~4 Das .144.~~ ~el 11.. 0441 1.4.!•• .~~14 	 r. ~4 al Pan ~~.. ..i
~~~•~4~ u~~ .4.4  • UD. Dr-. 

u~a~.~~ 1~~ 
• guasa .~.~.4. .4~ UU.= aus~ ~amas 

D~~. ~1~ 1~4.4 PU. Cuma. 11~ 
ianautá. U.-~ 4.• •••••. aa•••• b4.144.~..14. ~dm Daa 	al~.1444.4~. 	 4.14 

2~~~44 UD-. ~44 1~~ alua4D~ 	 ~ .D!!~. 
~manea •....r 1~~ ~pu!~ ••••• 	 ~~a 	c...~.~~u !nu. 	 ••• 

  

 

•—•-• •:-••••• 	 al.~~ ~un 	ama alud 

C14~441.~. IIII~a• 1~1 •~44.• .u• 4.~ 4~~~..• ~U ~u ...~.44 ru. a4~14~~ ~Da. ~UD. ~Do DunD• 

	

.41“..4~1..~. 	D4~4~4. ~ea. W. Y. 	 Mai 

	

al ~~! 	 • 	 ~u. UD. 
4.121 

   

    

    

 

.~.~4 ...4~ 	 • 11~.4...a Lel. aurai. !ala 14.4444. 4.1~44~..~ 31.44 4.141.~.414.~ d.~..4 =A S-4~Z. ~...1.4 

VO.1~~~.41.1.1.~ •••iimUmbá• y ~asa I•••• ID  
V- 	0.4~4 1.1/4~.• Da «o •!~~ ~ Da. •• 

1~..•••• ••••••• 

 

mon cm •Panenn 

annnennannonnemontentom penninnowneon 

Innanaan ad anua,  •Uilludil .~~~ 

.1~~4.140. Cau tárum 	 D••••-• 44.4.4  .4.4~ ~u...1~C.~ /44•..... 

11.14~~14 ••• ~Y uaull 	 •alu 

   

 

	

s.., 	 c, c. 

fr 
O 

L.  
Mor-... 	 4ffiCaUL 

.4~5~4 u. b.1.~.• 

L.~1 m 	 Lea. mlnwm 

— 

	

—•1••••-••aorúze • 	 xx 	 21 3. ~~ 	 7.. º 

1.T1... 	 ,n 

Dria... 	 .D 141D. 

	

m 1.14,m 	 nn 
Ó

n 

	
..a.m... etc  

Laipain•••••44.~~~ 	a 	~UD amad a át 22~m en 	 n-um 
ne1/4-..S ...s.,* 	 inus man, ...u., 4e n nna ya. 

da!~ ra~ ~zar I, • pa. 
~al a ...~~~~14.1r ~~~.~.1.4~4. ~14~ ~ad C. 

 

 

non • na....s 	man me ...van. 	 onsann 
Fumo. munan.... 

- 
- 	n.o ~.1~ In. 	 rand m 	 ron in. 	 r.m.4.~ 	 da y «. 

  

       

4U~ 

   

 

dwou 4~~. 

6•41~ 	 ~~~ 	 ~D. 4.444. 	 e. 	~~4.1.! ••+~. 

	

. 	 nom 
~0~ 	 •• u ~ n -4. !...uu 

~a ~a C~~ 	.l!.T C. P. in; 	m ~mi., a S.. ••• %So-. )0••••• ml*.n•-•• 

	

cm.- 	..146~. .~.~.~ 	 .l.~ r a... 

	

aaa 	 pis!. 
le ••••••• Liimm 	 ~•• Fans ya dm-, ~ID 4.41/4u V.4~1~• ~W~ •-• a 	••• r..~ ~~~..~.~~ 
.4444 

 

Se modificó el código del procedimiento: IECM/PR/SA/CRH/SGE/06/2017 por 
IECM/PR/SA/CRH/03/2019, en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de 
Gestión Electoral; así como por las políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el 

91/ 

 
número de procedimientos y formatos, que tuvieron que eliminarse. 
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HOJA DE CONTROL 

- 	 i 
Elaboró/Actualizó Vo.113o.' Aprobó 

Nombre Lic. Luis I ,rierto Altamirano 
qprreñ . 

Mtro. Alejandro Fi 	nci 
González Hern ndez Junta Adm* istrativ 

Puesto Coor• gyffinRecursos 
• Secre 	rio Ad 	mistral vo 

Firma 1 	I.  . a  a Id 0 P e s., a i  al  l 
 

1:4 4 i 
Fecha -01- rir19 ir" 

Actualiza 	• 
Númer• 

Fec 

-- 
- cripción 

1-24/07/17 El presente procedimiento se actuali 	conforme a lo previsto ella Guía Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del ~frito Federal, aprobada 
mediante 	el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 	Administrativa 	JA123-16, 	con 	el 	Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. 	Adicionalmente, 	se 	realizaron 	modificaciones 	derivadas 	de 	la 
reestructura orgánico-funcional del entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como 	el 	cambio 	de 	nombre 	del 	responsable 	operativo de este 	procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; así como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, así como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, las 
políticas de operación; se adaptaron definiciones, así como el diagrama de flujo. Es 
importante señalar que, en algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente 
relacionadas y por las nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se 
incorporó el apartado de responsabilidades y se actualizaron los formatos. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante 
Administrativa 	IECM-JA51-18, 	con 	el 	Código: 
Adicionalmente, se realizaron modificaciones a la nomenclatura 
antes Contraloría General, cambios se impactaron en los 
eliminó la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
México, se actualizaron los formatos. 

en la Guía Técnica para la 
el Acuerdo de la Junta 

IECM/G1/0GC/SGE/1/2016. 
de la Contraloría Interna, 

apartados conducentes, se 
Públicos y se incorporó la 

México, y se actualizó la Ley 
Obligados de la Ciudad de 
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1. Objetivo 

Establecer el mecanismo que describa las actividades y trámites necesarios para realizar la 
baja del personal que concluya su relación laboral con este Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Instituto Electoral) y entregar los documentos oficiales para los trámites procedentes. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial en la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, quien ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con la 
recepción de la renuncia, notificación de terminación de nombramiento o la ratificación de un 
convenio para dar por terminada la relación laboral. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura que labora 
en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) (como autoridad) 
• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF). 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH). 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDReI). 
Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP). 
Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL). 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Secretaría Administrativa (como área operativa) 

- 	Contraloría Interna 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 

- Unidades Técnicas 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 
• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 
• Ley Federal del Trabajo, vigente. 
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• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, vigente. 
• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 
• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 
• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 
• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 
• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4. Responsabilidades 

SA 	 - Recibir la renuncia voluntaria, notificación de terminación de 
nombramiento o la ratificación de la solicitud de firma de convenio, 
para dar por terminada la relación laboral con el Instituto Electoral. 

CRH 
	

Recibir de la SA la documentación soporte (renuncia voluntaria, 
notificación de terminación de nombramiento o la ratificación de la 
solicitud de firma de convenio) para dar inicio a los trámites 
administrativos que conllevan a la baja del personal del Instituto 
Electoral. 

JDReI 

JDRL 

Realizar los trámites administrativos de baja en el Sistema de 
Nóminas; entregar a la persona que causa baja el formato de 
Solicitud de Trámites Administrativos y Pago de Finiquito; emitir la 
Constancia de no Adeudo; realizar el Aviso de Baja y la Hoja Única 
de Servicios para su posterior entrega al (o a la) ex trabajador(a); 
informar a la JDAP la fecha de antigüedad para que realice sus 
cálculos. 

Realizar, en su caso, la baja en el Sistema Biométrico de registro de 
asistencia del Instituto Electoral; solicitar información al ISSSTE para 
conocer si existe algún adeudo económico con ellos; realizar los 
trámites de baja ante el ISSSTE; informar a la JDAP si existe adeudo 
alguno por vacaciones no disfrutadas. 
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JDAP Si es renuncia: 
- Recibir de la JDReI, copia del formato de Solicitud de Trámites 

Administrativos y Pago de Finiquito debidamente requisitado, así 
como el documento en caso de que se le adeuden días de 
vacaciones no disfrutados, para proceder al cálculo de pago del 
finiquito correspondiente; solicitar a la DPyRF la elaboración del 
cheque del finiquito. 

Si es notificación de terminación de nombramiento o ratificación de convenio: 
Recibir la solicitud de cuantificación de indemnización laboral y 
cálculo de finiquito, realizar las acciones que determinan el monto en 
efectivo a pagar; realizar los movimientos en el Sistema de Nómina; 
posteriormente solicitar a la DPyRF la elaboración del cheque. 

5. Políticas de operación 

• En la separación del personal de estructura del Instituto Electoral, el (o la) ex trabajador(a) 
deberá solicitar a la CRH, a través del JDReI, la documentación y cantidades devengadas 
por diversos conceptos y los documentos que acrediten su baja ante las Instituciones 
correspondientes, a través del formato denominado "Solicitud de Trámites Administrativos 
y Pago de Finiquito". 

• Asimismo y para estar en condiciones de continuar con el trámite correspondiente, el (o 
la) ex trabajador(a) deberá recabar en la "Constancia de No Adeudo", las firmas de: el (o 
la) Titular de su Unidad de Adscripción, los(as) titulares de las Unidades Técnicas de: 
Archivo, Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados (UTALAOD), y de Servicios 
Informáticos (UTSI), y de los(as) Directores(as) de: Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios (DACPyS) y Planeación y Recursos Financieros (DPyRF), y la CRH, con lo que 
acreditan la no existencia de adeudos pendientes de cubrir (como pueden ser, de manera 
enunciativa más no limitativa: comprobación de gastos, listados de nómina, resguardo de 
materiales y equipo, vales de gasolina, etc.), en el orden enunciado. 

• Los(as) titulares de las UR'S deberán firmar la "Constancia de No Adeudo" o, en su caso, 
informar al (a la) ex trabajador(a) la existencia de adeudos pendientes de cubrir, durante 
las 24 horas siguientes a la recepción de la misma. 

• Una vez recabadas las firmas correspondientes, el o la interesado(a) deberá llenar el 
formato "Solicitud de Trámites Administrativos y Pago de Finiquito" derivados de la 
terminación de la relación laboral con este Instituto Electoral y presentarlo a la CRH 
acompañado de la "Constancia de No Adeudo" debidamente requisitada y la credencial 
institucional. 

• La CRH entregará al (a la) ex trabajador(a) los documentos que acrediten su baja. 
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• La "Hoja Única de Servicios" y el "Aviso de Baja" deberán ser entregados al (a la) 
interesado(a) o en su caso a través de carta poder a la persona designada. 

• La Unidad Responsable de la expedición de la "Hoja Única de Servicios" deberá ser la 
CRH a través de la JDReI. 

• Para la expedición de la "Hoja Única de Servicios", la JDReI, deberá consultar el 
expediente personal del (de la) trabajador(a) y el sistema de pago de nómina. 

• En caso de fallecimiento del (de la) trabajador(a), se deberá hacer entrega al (a la) 
beneficiario(a) designado(a). 

6. Definiciones 

Aviso de Baja: es el formato que emite la CRH, como constancia del motivo de la baja del (de 
la) ex trabajador(a) para efectos administrativos y de trámite ante la aseguradora, en su caso, 
para el seguro de separación individualizado. 

Constancia de No Adeudo: es el formato que contiene las firmas de las áreas 
correspondientes para liberar al (a la) ex trabajador(a) que renuncia al Instituto Electoral de 
cualquier responsabilidad o adeudo sobre los documentos, bienes, recursos o asuntos que 
tenga bajo su custodia, para efectos de dar continuidad a su trámite de baja y pagos a que 
tenga derecho. 

Finiquito: pago de la parte proporcional de: aguinaldo, prima vacacional y demás prestaciones 
devengadas, incluye vales de despensa mensuales y vacaciones no disfrutadas. 

Hoja Única de Servicios: es el documento por el que se acredita el periodo laborado y los 
puestos que tuvo el (la) ex trabajador(a), entre otros datos, hasta el momento de su baja en el 
Instituto Electoral. Lo anterior, para efectos administrativos ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Terminación de la relación laboral: es el acto por el cual la persona servidora pública del 
Instituto Electoral deja de prestar sus servicios al mismo, de manera definitiva. 

Unidad Responsable: es la unidad administrativa que forma parte de la estructura orgánica del 
Instituto Electoral, responsable del presupuesto asignado; de programas institucionales o 
específicos y de las Actividades Institucionales que integran el Programa Operativo Anual. 

/( 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 
Área 

responsable 
Documento 

 empleado 

1.  Solicita 	de 	manera 	verbal 	los 	formatos 
denominados: 	"Constancia 	de 	no 	Adeudo" 
(Constancia) 	y 	"Solicitud 	de 	trámites 
administrativos y pago de finiquito" (Solicitud). 

Ex — 
Trabajador(a) 

No aplica 

2.  Entrega la Constancia y Solicitud. CRH Constancia 
Solicitud 

3.  Recaba las firmas de la Constancia, requisita la 
Solicitud 	y 	entrega 	junto 	con 	la 	credencial 
institucional 	y 	documentos 	faltantes 	en 	el 
expediente si fuera el caso. 

Ex — 
Trabajador(a) 

Constancia 
Solicitud 

Credencial y 
Documentos 

faltantes 
4.  Recibe: Constancia debidamente firmada, formato 

de Solicitud requisitado, credencial institucional y 
turna a los Departamentos de Administración de 
Personal y de Registro e Incorporación. 

CRH Constancia 
Solicitud 

Credencial 

5.  Recibe 	formatos 	y 	elabora 	Hoja 	Única 	de JDReI Hoja Única de 
Servicios. Servicios. 

6.  

6.1 

6.2 

Recibe formatos y verifica los días pendientes de 
vacaciones y si tiene adeudos de préstamo con el 
ISSSTE. 

¿Tiene adeudos con el ISSSTE? 

No, integra documentación comprobatoria para el 
pago del finiquito completo. (Pasa a la Actividad 
7). 

Sí. integra documentación comprobatoria para que 
se aplique el descuento correspondiente en el 
finiquito. (Pasa a la Actividad 7). 

JDRL Hoja de 
vacaciones 

Hoja del ISSSTE 

Hoja del ISSSTE 

Hoja del ISSSTE 

7.  Recibe formatos, elabora Aviso de Baja y cálculo 
de 	finiquito 	a 	que 	tiene 	derecho 	el 	(la) 	ex- 
trabajador(a). 

JDAP Aviso de Baja 
(Anexo 3) 
Cálculo de 

prestaciones 
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Núm. Actividad Área 
responsable 

Documento  empleado 

8.  Firma Hoja Única de Servicios, Aviso de Baja y 
solicita el pago del finiquito mediante oficio a la 
DPyRF. 

CRH Hoja Única de 
Servicios, 

Aviso de Baja y 
Oficio de solicitud 

de pago de 
prestaciones 

9.  Entrega al (a la) ex trabajador(a) la Hoja Única de 
Servicios y el Aviso de Baja en su caso. 

CRH Hoja Única de 
Servicios, 

Acuse del Aviso 
de Baja 

10.  Recibe las copias de los acuses de recibido y 
archiva 	en 	el 	expediente 	del 	(de 	la) 	ex 
trabajador(a). 

JDReI Acuse de la Hoja 
Única de 
Servicios, 

Acuse del Aviso 
de Baja 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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8. Diagrama de flujo 

Ex trabajador(a) CRH JDReI JDRL JDAP 
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Se modificó el código del procedimiento: IECM/PR/SA/CRH/SGE/07/2017 por 
IECM/PR/SA/CRH/04/2019, en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de Gestión 
Electoral; así como por las políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de 
procedimientos y formatos, que tuvieron que eliminarse. 
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lElaborói Actualizó Vo.lBo. 	, Aprobó 

Nombre Lic. Lui- *If erto Altamirano 
P.: reñ o 

Mtro. Alejandro Fi,0 ncio 
González Her ández Junta Adminis -tiva 

Puesto Coorediaor 
-.1"9 

de Recursos 
I -nos Secret-d:fAd 	inistrativo 

Firma r ife   tan 10_,L,  - 

Fecha ir-01-19 /-19 -01-19 

Actual' 	ión 

Fecha 
Número - ....--- 

D escripción 

1-24/07/17 El presente procedimiento se actual zó conforme .a lo previsto 	la Guía Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante 	el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 	Administrativa 	JA123-16, 	con 	el 	Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. 	Adicionalmente, 	se 	realizaron 	modificaciones 	derivadas 	de 	la 
reestructura orgánico-funcional del entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como 	el 	cambio 	de 	nombre del 	responsable 	operativo de este 	procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; así como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, así como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, las 
políticas de operación; se adaptaron definiciones, así como el diagrama de flujo. Es 
importante señalar que, en algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente 
relacionadas y por las nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se 
incorporó el apartado de responsabilidades. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante 
Administrativa 1ECM-JA51-18, con el Código: IECM/G1/0GC/SGE/1/2016. 
se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de la Ciudad de México. 

en la Guía Técnica para la 
el Acuerdo de la Junta 

Adicionalmente 
de Sujetos Obligados 
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1. Objetivo 

Describir los pasos a seguir para llevar a cabo el reembolso por gastos de defunción, que sean 
acreditados por la persona designada como beneficiaria del personal de estructura que se 
encontraba en activo en el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), al 
momento de su fallecimiento. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con 
un escrito emitido por el o los familiar(es), heredero(s), heredera(s) o causahabiente(s) del o de 
la trabajador(a) fallecido(a), mediante el cual se solicita el pago de los gastos de defunción 
adjuntando factura original a nombre de la persona solicitarle, para recibir el importe de hasta 
de cuatro meses de salario integrado neto que percibía a la fecha del deceso de la o el 
trabajador. 

El presente procedimiento es de observancia general y únicamente aplica para el personal de 
estructura que labora en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 
- Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDReI) 
- Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP) 

• Familiares, heredero(s), heredera(s) o causahabientes, que comprueben haber cubierto los 
gastos de defunción de la persona integrante del personal de estructura del Instituto 
Electoral. 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4. Responsabilidades 

SA 	 Instrumentar las medidas administrativas necesarias a fin de 
hacer efectivos los derechos del personal de estructura del 
Instituto Electoral consagrados en el Reglamento en materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Reglamento) y demás normativa aplicable. 

CRH 	 - Recibir el escrito de solicitud de pago de los gastos de defunción 
firmado por el o los familiares, heredero(s), heredera(s) o 
causahabientes, que comprueben haber cubierto los referidos 
gastos del (de la) trabajador(a) fallecido(a) adjuntando factura 
original a nombre del solicitante. 
Verificar documentación y que el monto no rebase lo permitido. 
Tuma a la JDRL para continuar los trámites pago. 

JDRL 	 Recibir escrito de solicitud de pago y verificar documentación. 
Elaborar oficio para solicitar el pago y remitir para firma. 

JDAP 	 Recibir escrito de solicitud de pago, realizar el cálculo del monto 
a pagar a la persona beneficiaria. 

DPyRF 	 Recibir solicitud de pago para el o los familiar(es), heredero(s), 
heredera(s) o causahabiente(s), que compruebe(n) haber 
cubierto los referidos gastos del (de la) trabajador(a) fallecido(a). 
Verifica que exista la suficiencia presupuestal, y pago de los 
gastos que ejerce el Instituto Electoral. 
Emite el cheque a favor de el o los familiar(es), heredero(s), 
heredera(s) o causahabiente(s), que compruebe(n) haber 
cubierto los referidos gastos del (de la) trabajador(a) fallecido(a). 
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Persona 	 Elaborar el escrito de solicitud de pago de los gastos de 
Beneficiaria 	 defunción siempre y cuando haya cubierto los gastos de 

defunción del trabajador. 
Presentar la documentación integra solicitada por las áreas del 
Instituto Electoral, para la emisión del cheque. 

5. Políticas de operación 

• En caso de fallecimiento del (de la) trabajador(a), sus familiares, herederos(as) o 
beneficiarios(as) deberán comprobar haber cubierto los gastos de defunción para recibir el 
importe de hasta de cuatro meses de salario integrado neto que percibía a la fecha de su 
deceso. 

• Para hacer efectiva esta prestación, se deberá realizar la comprobación de gastos funerarios 
mediante factura original a nombre de la persona beneficiaria, el cual no podrá ceder sus 
derechos. 

• En ningún caso el pago deberá ser mayor al equivalente a cuatro meses de salario integrado 
neto que percibía el (la) trabajador(a) a la fecha de su deceso, a pesar de que la factura 
avale un monto mayor. 

• La persona beneficiaria deberá solicitar a la CRH el pago por reembolso de esta prestación, 
cubriendo los requisitos indicados anteriormente. 

• La CRH deberá orientar a la persona beneficiaria a fin de que la prestación pueda hacerse 
efectiva en forma oportuna y será la responsable de tramitar el pago. 

• 	El cheque se deberá elaborar a favor de la persona beneficiaria, debiendo presentar al 
momento de su recepción una identificación oficial como: Credencial para Votar, Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional. 

• Sólo se deberá efectuar la transmisión de derechos cuando la persona beneficiaria, habiendo 
acreditado su derecho al cobro de la prestación, hubiese fallecido antes de hacerlo efectivo. 
En consecuencia, los legítimos herederos de quien hubiere realizado el pago, tendrán 
derecho al cobro, por sí mismos o a través de un albacea. 

• 	Habiéndose liquidado la prestación, el Instituto Electoral no aceptará ningún reclamo, bajo 
pretexto de preferencia por parentesco, ya que el reembolso se efectuará a favor de quien 
demuestre haber realizado el pago de los gastos de defunción. 

• El pago de la prestación no deberá proceder en los siguientes casos: 

a) Cuando el personal se encuentre disfrutando de una licencia sin goce de sueldo al 
momento de su fallecimiento, exceptuando las licencias por enfermedades no 
profesionales que expide el ISSSTE. 



INSTITUTO ELECTORAL 

NCIUDAD DE MÉXICO 

Procedimiento para reembolsar el 
pago por defunción 

IECM-JA-016-19 
Página 6 de 10 

Revisión: 01/2019 
Código: IECM/PR/SA/CRH/05/2019 

Fecha de expedición: 31-01-2019 

    

b) Al haberse cedido los derechos a favor de una persona distinta a la que efectuó los 
gastos de defunción. 

c) Si el (la) trabajador(a) al momento de su fallecimiento se encuentra suspendido(a) en 
los términos del Artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B), del artículo 123 Constitucional. 

d) Cuando los documentos presentados no coincidan con datos tales como: nombres, 
direcciones y fechas, entre sí, o respecto a los formatos firmados por la persona 
beneficiaria para efectuar el trámite. 

• La persona beneficiaria deberá tener derecho a exigir el reembolso por defunción durante el 
periodo de un año, contado a partir del día siguiente del pago de los gastos de defunción. La 
prescripción se interrumpe a través de la solicitud de pago que formule por escrito ante la 
CRH. 

• Toda controversia en la aplicación del presente deberá ser resuelta por la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos. 

• Los procedimientos y requisitos que se cubran para realizar este trámite deberán apegarse a 
esta normatividad. 

6. Definiciones 

Persona Beneficiaria: es aquella persona, familiar, heredero o causahabiente que haya 
cubierto los gastos de defunción del (de la) trabajador(a). 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa del Instituto Electoral. 

Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: Es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los 
OPLE, presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Salario Integrado Neto: Percepción neta mensual ordinaria. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

Elabora y entrega el escrito de 
solicitud de pago por defunción, 

pago de defunción.  
Acta de defunción y  

Escrito de solicitud de 

1.  anexa 	 documentación 
comprobatoria 	de 	los 	gastos 
efectuados. 

Persona Beneficiaria 
comprobatorios 	de  

documentos 

gastos efectuados. 

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
pago, 	 documentación 
comprobatoria, 	revisa 	si 	esta 

Documentos: 	(Escrito 
de solicitud de pago 
de defunción. 

2.  correcta y completa. 

¿Está completa? 

CRH Acta de defunción y 
documentos 
comprobatorios 	de 
gastos efectuados). 

No. 	Devuelve 	a 	la 	persona 
beneficiaria 	para 	su 	corrección Documentos. 

2.1. y/o complementación (Pasa a la 
Actividad 3). 

Sí. Turna para su atención (Pasa 
2.2. a la Actividad 4). Documentos 

Recibe, 	corrige 	y 	completa 	la 
a  documentación. Persona Beneficiaria Documentos. 

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
pago, 	revisa 	documentación 

4.  comprobatoria, elabora oficio de 
pago y remite para firma. 

JDRL Documentos. 

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
5.  pago, y realiza cálculo del monto 

a pagar y remite a la CRH. JDAP Documentos. 
Cálculo. 

Recibe 	oficio, 	revisa, 	firma 	y 
remite 	a 	la 	DPyRF 	para 	los Oficio de pago. 

6.  trámites pertinentes de pago. 
CRH 

Documentación 
complementaria. 

/ 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

7• 

Recibe oficio de pago (cheque); 
verifica 	la 	suficiencia 
presupuestal, y emite el cheque. 
Entrega en la caja del Instituto 
para 	su 	pago 	con 	previa 
identificación 	del 	beneficiario, 
recabando acuse de recibido a 
través de la póliza cheque. 

DPyRF 

Oficio de pago 
Documentación 
complementaria 
Cheque. 
Póliza cheque. 

8. 
Recibe cheque y firma la póliza 
cheque como acuse de recibido. Persona Beneficiaria 

Cheque. 
Póliza cheque. 

Fin del procedimiento 
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8. Diagrama de flujo 

Persona Beneficiaria CRH JDRL JDAP DPyRF 

2 4 5 7 

INICIO 

1 

Elabora y entrega 
el 	escrito 	de 
solicitud de pago 
por 	defunción, 
anexa 
documentación 
comprobatoria de 
gastos 
efectuados. 

—+ 

_ 

Recibe escrito de ' 
solicitud de pago, 
documentación 
comprobatoria 	y, 
revisa 	si 	esta 
correcta 	y, 
completa. 

- 

11›  

Recibe escrito de 
solicitud de pago, 
revisa 
documentación 
comprobatoria, 
elabora 	oficio 	de 
pago y remite para 
firma.  

- 

*---, 

Recibe escrito de 
solicitud de pago, 
revisa 
documentación 
comprobatoria, 	y 
realiza cálculo del 
monto a paga y 
remite a la CRH. 

- 

Recibe 	oficio 	de 
solicitud 	de 
elaboración 	de 
cheque, 	verifica 	la 
suficiencia 
presupuestal, 	emite 
el 	cheque, 	entrega 
en 	la 	caja 	del 
Instituto 	para 	pago, 
recabando acuse de 
recibido, a través de 
la póliza de cheque. 

- 

SI 

Documentos 

------C 

¿Está 
completa? 

2.1 

NO 

- Oficio 
Documentos 

I) 

Documentos 
Cálculo - 

Escrito de solicitud 
de pago 

Acta de defundón, 
Documentos 

comprobatorios - 

0 
 

Oficio de pago 
Documentación 
complementada 

Cheque 
Póliza cheque 

-.... 	..-------- 

_ 

3 

/ 

Recibe, corrige y 
completa 	la 
documentación. — _ 

su 

Devuelve 
persona 
beneficiaria 

complementacIón 

a 	la 

para 
corrección y/o : 

• 

i 
— 

Documentos 

8 

-1  
Documentos 

......-- 

0 
2.2 

+1 Toma 	para 	su 
atención. Lr 

Documentos 

6 

Recibe 	oficio, 	yr 
cálculo, 	revisa, 
firma y remite a la 
DPyRF 	para 	los 
trámites 
pertinentes 	de. 
pago. 	, 

_ 

Recibe cheque y 
firma 	la 	póliza 
cheque 	como 
acuse de recibido. - 

Cheque 
Póliza cheque 

--r- 

Oficio da pago 
Documentación 
complementaria - 

0 
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Se modificó el código del procedimiento: IECM/PR/SA/CRH/SGE/09/2017 por 
IECM/PFUSA/CRH/05/2019, en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de Gestión 
Electoral; así como por las políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de 
procedimientos y formatos, que tuvieron que eliminarse. 
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lElaboró / Actualizó Vo. Bo. Aprobó 

Nombre Lic. Luis Albeo a • 	-mirano Mtro. Alejandro 	idencio 
González H - nánde Junta Ad r nistrativ 

Puesto ►  Coordina 
el  
;• le Recursos 

_ no Secret 	io 	ministrativo 

Firma 
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Núme e - 
Fe  escripción 

4111  114/07/17 El presente 
Elaboración 
mediante 
IEDF/GI/SA/1/2016. 
reestructura 

procedimiento se actua 	ó 
de documentos internos del 

el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 
Adicionalmente, 

orgánico-funcional del entonces 
cambio 	de 	nombre del 	responsable 

de Recursos Humanos; así 
de México, del Código de 

México; así como el cambio 
consiguiente, estas modificaciones 
actualizándose el objetivo, 

legislativas; 	el 	apartado 	de 
se adaptaron definiciones, 

en 	algunos 	casos, 	se 
y por las nuevas adecuaciones 

el apartado de responsabilidades 

conforme a lo previsto 
Instituto Electoral del 

Administrativa 	JA123-16, 
se 	realizaron 	modificaciones 

IEDF, aprobada 

-n la Guía Técnica para la 
Distrito Federal, aprobada 

con 	el 	Código: 
derivadas 	de 	la 

mediante el ACU-42-16, 
de 	este 	procedimiento: 

de la Constitución Política 
Electorales de la 

Electoral de la Ciudad de 
en el contenido de este 

en virtud de las reformas y 
actividades, 	políticas 	de 

de flujo. Es importante 
por 	estar altamente 

y funciones. Finalmente, se 
los formatos. 

como el 
Coordinación 
de la Ciudad 
Ciudad de 
México; por 
documento, 
adiciones 
operación, 
señalar 	que, 
relacionadas 
incorporó 

operativo 
como la publicación 

Instituciones y Procedimientos 
de nombre del Instituto 

se impactaron 
el marco normativo 

descripción 	de las 
asl como el diagrama 

fusionaron 	actividades 
de puestos 

y se actualizaron 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guía Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IÉCM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México. 
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1. Objetivo 

Establecer el mecanismo que permita describir las actividades necesarias para que el personal 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), que está incorporado al 
régimen obligatorio del ISSSTE y que haya cubierto cuotas por más de 6 meses, puedan 
obtener préstamos ordinarios y especiales otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación para todo el personal del Instituto Electoral que está 
incorporado al régimen obligatorio del ISSSTE, que haya cubierto sus cuotas y tenga una 
antigüedad por más de seis meses en el Instituto Electoral y de forma substancial a la 
Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos Humanos (CRH), área que 
ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. 

Las actividades inician con un escrito de petición mediante el cual la persona servidora solicita a 
título personal a la CRH el otorgamiento de un préstamo ordinario o especial según lo requiera, 
como parte de los beneficios y prestaciones de seguridad social que proporciona el ISSSTE. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura y los 
prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que laboran en el Instituto 
Electoral y que coticen ante el ISSSTE y que haya cubierto cuotas por más de 6 meses. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 
- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 

• Aplica para todo el personal del Instituto Electoral, incorporado al régimen obligatorio del 
ISSSTE, que haya cubierto cuotas por más de 6 meses. 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4. Responsabilidades 

CRH 
	

Recibir e instruir la gestión correspondiente para el otorgamiento 
de los préstamos ordinarios o especiales ante el ISSSTE. 

- Firmar el Oficio de solicitud para dar aviso a la persona servidora. 

JDRL Recibir el escrito de solicitud de otorgamiento de préstamo 
ordinario o especial que solicite el personal. 
Elaborar Oficio de respuesta y programar la solicitud en cuanto 
haya préstamos disponibles. 
Informar a la persona servidora, la documentación requerida para 
realizar dicho trámite, a través del correo electrónico institucional 
Verificar la documentación, procesar préstamo en el portal de la 
oficina virtual del ISSSTE. 
Gestionar ante el ISSSTE el pago del préstamo otorgado. 
Notificar a la persona servidora del cobro del préstamo para que 
acuda a la caja del ISSSTE por su cheque. 

Persona 	 - Solicitar, a través de documento firmado, a la CRH, el 
servidora 	 otorgamiento de un préstamo ordinario o especial del ISSSTE. 

Presentar toda la documentación requerida por el ISSSTE en 
tiempo y forma cuando sea solicitada por la JDRL. 
Acudir a la caja de la Unidad de Crédito designada por el 
ISSSTE, para el cobro del préstamo ordinario o especial que se 
le haya otorgado. 

¿; 
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5. Políticas de operación 

• El Instituto Electoral se sujetará al presupuesto para préstamos ordinarios y especiales que 
para tal efecto determine el ISSSTE. 

• En beneficio de la persona servidora del Instituto Electoral, se otorgarán los préstamos 
autorizados por el ISSSTE, considerando como mínimo una antigüedad de 6 meses en el 
puesto de trabajo. 

• La CRH a través de la JDRL, será la responsable de dar trámite a las solicitudes de 
préstamos que otorga el ISSSTE. 

• Al finalizar la relación laboral, de ser el caso, la CRH descontará el adeudo pendiente del 
finiquito a la persona servidora que esté ejerciendo el préstamo. 

• El Instituto Electoral está obligado a realizar los descuentos quincenales en nómina, que 
ordene el ISSSTE, para recuperar los créditos que otorgue. 

• En los casos en que el Instituto Electoral no aplique los descuentos, la persona servidora 
deberá pagar directamente, mediante los sistemas que establezca el ISSSTE. 

• Los documentos que se solicitan para realizar el trámite ante el ISSSTE, deberán cumplir 
con las siguientes especificaciones: 

1) Original y copia del último talón de pago. 

2) Copia de la Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), 
adicionalmente se deberá adjuntar la impresión de la consulta realizada en la página del 
INE, indicando que la credencial está vigente para realizar cualquier trámite. 

3) Copia de la Credencial del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Instituto Electoral. 

4) Copia del Comprobante de domicilio, sólo se aceptarán: recibo de luz, recibo de teléfono 
• (Telmex), o estado de cuenta bancario, todos con fecha de expedición no mayor a 60 
días naturales, la.  dirección del comprobante que se presente tendrá que coincidir con el 
domicilio que aparece en la credencial del 11\1E. 

5) Copia de la Clave Única de Registro Poblacional CURP. 

6) Estar registrado en la oficina virtual del ISSSTE, misma en la que haya obtenido su 
nombre de usuario y contraseña. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

1.  
Envía 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, 	especificando el tipo 
de préstamo que requiere. Persona Servidora 

Escrito de solicitud de 
préstamo. 

2.  

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, registra, revisa que se 
encuentre 	debidamente 
requisitado y turna para realizar el 
trámite. 

CRH Escrito de solicitud de 
préstamo. 

3, 

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, 	notifica a la persona 
servidora a través de oficio que 
su 	solicitud 	se 	encuentra 	en 
proceso de atención. 

JDRL 

Escrito de solicitud de 
préstamo. 
Oficio de notificación 

4. 

Programa 	en 	cuanto 	haya 
préstamos disponibles, e informa 
a 	la 	persona 	servidora 	la 
documentación 	requerida 	para 
realizar dicho trámite, a través del 
correo electrónico institucional. 

JDRL 

Correo 
Original 	y 	copia 	del 
último talón de pago. 
Copia de Credencial 
para votar, vigente. 
Copia 	de 	la 
Credencial 	del 
Instituto Electoral. 
Copia 	 del 
Comprobante 	de 
domicilio. 
Copia de la CURP. 
Estar registrado en la 
oficina 	virtual 	del 
ISSSTE (nombre de 
usuario, contraseña) 
Documentos. 
Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
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6. Definiciones 

Hoja amarilla: comprobante que otorga el ISSSTE por la cantidad otorgada como préstamo en 
la que se indica el importe del monto a descontar quincenalmente. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Persona servidora: comprende cualquiera de las siguientes denominaciones de las personas 
que colaboran en este Instituto Electoral: personal administrativo, personal de estructura, 
miembro del servicio, personal de la Rama Administrativa de los OPLE y personal eventual que 
reúna los requisitos para ser incorporado ante el ISSSTE. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Miembro del Servicio: es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los 
OPLE, presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 

Préstamos Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cuatro meses del Sueldo 
Básico, y de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite; 

Préstamos Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis meses del Sueldo Básico, y 
de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite; 

Salario Base: Es la remuneración que se asigna al personal, sobre la cual se cubren las cuotas 
y aportaciones de seguridad social y prima vacacional. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

5.  

Revisa 	la 	documentación 
solicitada y sólo en caso de estar 
completa, captura el Formato de 
solicitud de préstamo personal en 
el portal de la oficina virtual del 
ISSSTE. 
¿Está 	completa 	la 
documentación? 

JDRL 

5.1.  

5.2.  

6.  

No. 	Explica 	a 	la 	persona 
servidora el motivo del rechazo, 
el cual depende de lo que refleje 
el portal de la oficina virtual del 
ISSSTE y, sólo en caso de que la 
unidad 	de 	crédito 	requiriese 
alguna 	certificación, 	la 	persona 
servidora deberá solicitarlo a la 
Jefatura 	de 	Departamento 	de 
Relaciones 	Laborales 	para 
continuar con su trámite (Pasa a 
la Actividad 8). 

Sí. 	Comunica 	a 	la 	persona 
servidora, a través del portal de la 
oficina 	virtual 	del 	ISSSTE, 	el 
otorgamiento 	del 	préstamo 
respectivo, así como el monto, la 
fecha de cobro y la Unidad de 
Crédito en la cual, podrá recoger 
el cheque y la hoja amarilla de 
otorgamiento del préstamo. 
(Pasa a la Actividad 6). 

Proporciona 	a 	la 	persona 
servidora la solicitud de préstamo 
sólo para firmarla, únicamente si 
está autorizado por el ISSSTE, 
para continuar el trámite ante esa 
instancia. 

JDRL 

de préstamo.  

No Aplica. 

No Aplica. 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 

Documentos. 

7.  

Firma la solicitud de préstamo y 
devuelve para continuar con el 
trámite. 

Persona Servidora 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

8.  

Reúne toda la documentación y la 
presenta 	ante 	la 	Unidad 	de 
Crédito número 2, para que sea 
revisada la documentación y se 
proporcione la solicitud certificada 
en forma electrónica con la firma 
original del Jefe de otorgamiento 
para que 	sea entregada 	a la 
persona servidora. 

JDRL 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
Documentos. 

9.  

Recibe y revisa documentos 

¿Encuentra 	algún 	motivo 	de 
rechazo? 

ISSSTE 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
Documentos. 

9.1  

9.2  

No. 	Solventa 	el 	rechazo 	del 
préstamo (Regresa a la Actividad 
8). 

Sí. Recibe el préstamo otorgado 
en 	la 	Unidad 	de 	Crédito 
correspondiente. 

Persona Servidora 
Cheque.  
Hoja 	amarilla 	de  
otorgamiento 	de  

Documentos 
completos. 

préstamo. 
Fin del procedimiento 
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8. Diagrama de flujo 

Persona Servidora CRH JDRL ISSSTE 

1 2 

3 

9 

( 	INICIO Recibe 	escrito, 	notifica 	a 	la 
persona servidora, a través de 
olido 	que 	su 	solicitud 	se 
encuentra 	en 	proceso 	de 
atención. 

* 
Recibe y revisa documentas. 

1 

Recibe escrito, registra, revisa 
que se encuentre debidamente 	— 
requisitado 	y 	fuma 	para 
realizar el trámite. 

Envia escrito de solicitud de 
préstamo, especificando el tipo 	_ro. 
de préstamo que requiere. 

Escrito 
onda de notificación 

4 
Escrito 

SI 	¿Encuentra 
motivo de 

Documentos 
completos 

algún 	No 

rechazo? 

9. 1 

Escrito Programa 	en 	cuanto 	haya 
préstamos 	disponibles, 	e 
informa a la persona servidora, 
la 	documentación 	requerida 
para realizar dicho trámite 	a 
través de correo 	electrónico 
institucional. 

7 

Escrito 

5 

Revisa documentación, y sólo 
si está complete, captura el 
formato 	de 	solicitud 	de 
préstamo, en la oficina virtual 
del ISSSTE. 

Solventa 	el 	rechazo 	del 
préstamo. 

4 

9.2 

SI 

Escrito, 
Último talón de pago 

Credencial elector 
Credencial IEDF 
Comprobante de 

domicilio 
CURP 

Registrase en oficina 
virtua/ del ISSSTE 

-----_____---+ 

5.1 

' 

No 

Illt 
Recibe el préstamo otorgado 
en 	la 	Unidad 	de 	Crédito 
correspondiente. 

FIN 

Explica el motivo por el que 
fue rechazado el préstamo. 

5.2 

10.  
Comunica 	al 	trabajador 	el 
otorgamiento del préstamo. 

6 

Proporciona 	a 	la 	persona 
servidora 	la 	solicitud 	de 

Firma la solicitud de préstamo 
y devuelve para continuar con 
el trámite. préstamo sólo para firmarla 

Formato d 
Oficio,  

e 
solicitud de 

préstamo 
Documentos 

Solicitud de 
préstamo 

------ 

8 

Reúne toda la documentación 
y la presenta ante la Unidad 
de Crédito número 2. 
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Se modificó el código del procedimiento: IECM/PR/SPJCRH/SGE/09/2017 por 
IECM/PR/SA/CRH/06/2019, en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de Gestión 
Electoral; así como por las políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de 
procedimientos y formatos, que tuvieron que eliminarse. 
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HOJA DE CONTROL 

Elaboró// Actualizó W0.13o. Aprobó 

Nombre Lic. Luis • b-pto,NItamirano 
Fr6no 

Mtro. Alejandro Fi. ncio 
González H- 	-ndez Junta Admin' : ativa 

Puesto Secre Coord a' 	r de Recursos 
1' , . anos _,---- - lo Ad r inistrativ 

Firma II-..„aiii-IIIS 

--ta  e 
Fecha 

Ice;,,,-. 
/ 	31-e -19 1W19 31-o --19 

Attsali / dem 

Número- 
Fecha Descripción 

1-24/07/17 El presente procedimiento se ac i :lizo conforme a lo previst 	en la Guía Técnica para la 
Elaboración de documentos int:- nos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante 	el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 	Administrativa 	JA123-16, 	con 	el 	Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. 	Adicionalmente, 	se 	realizaron 	modificaciones derivadas 	de 	la 
reestructura orgánico-funcional del entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como 	el 	cambio 	de 	nombre 	del 	responsable 	operativo 	de este 	procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; así como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, así como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, las 
políticas de operación; se adaptaron definiciones, así como el diagrama de flujo. Es 
importante señalar que, en algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente 
relacionadas y por las nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se 
incorporó el apartado de responsabilidades y se actualizaron los formatos. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto 
elaboración de documentos internos; aprobada mediante 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. 
se 	realizaron 	modificaciones a la 	nomenclatura de la 
Contraloría General, estos cambios se impactaron en los 
eliminó la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
México. Se incorporaron conectores y se mejoró el diagrama 
formatos. 

en la Guía Técnica para la 
el Acuerdo de la Junta 

Adicionalmente 
Contraloría 	Interna, 	antes 
apartados conducentes, se 

Públicos y se incorporó la 
se actualizó la Ley de 

Obligados de la Ciudad de 
de flujo, se actualizaron los 
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1. Objetivo 

Determinar el mecanismo que permita regular la contratación de las y los prestadores de 
servicios por honorarios asimilados a salarios, con cargo a la partida presupuestal 1211 
"Honorarios asimilables a salarios", que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en las representaciones de los Partidos Políticos y de los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General, y todas 
las áreas correspondientes y de forma substancial la Secretaría Administrativa, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos, quien ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las 
actividades inician con un oficio mediante él se cual notifica la autorización de contratación del 
personal de los Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, y concluye con la integración 
o, en su caso, actualización del expediente personal. 

El presente procedimiento es de observancia general para las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo 
General. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

- Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDReI) 
- Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
- Secretaría Ejecutiva (SE) 
- Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 

• Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General (PP y GP) 
- Prestador de Servicio (PS) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, viger0 
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• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

• Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades 

SE 	 - Firmar los contratos de las y los prestadores de servicios de las 
representaciones de los PP y GP del Congreso de la Ciudad de 
México ante el Consejo General. 

SA 
	

Recibir la notificación para la contratación de las y los prestadores de 
servicios de las representaciones de los PP y GP de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal ante el Consejo General y firmar los 
correspondientes contratos. 

CRH 	 - Dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al 
personal que cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso, y 
recibir el oficio de autorización de ingreso de la SA. 

JDReI 	- Elaborar contratos e integrar el expediente de las y los prestadores 
de servicios con la documentación recibida, mantener actualizado el 
expediente como parte del archivo de la CRH y digitalizar expediente. 
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\f.  

  

JDAP 

UTAJ 

PP y GP 

Prestadores 
de Servicio 

- Recibir glosa, efectuar afectación de nómina y generar pago 
correspondiente. 

- Revisar la integración y firma de los contratos por parte de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General. 

- Enviar a la SA, por escrito, la solicitud de contratación y 
documentación necesaria para la integración del expediente personal 
(Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, CURP, RFC, credencial de 
elector, comprobante de domicilio, comprobante del grado máximo de 
estudios, 4 fotografías tamaño infantil, a color, etc.) de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General. 

- Entregar documentación necesaria para la integración o actualización 
de su expediente personal (Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, 
CURP, RFC, credencial de elector, comprobante de domicilio, 
comprobante grado máximo de estudios, 4 fotografías tamaño infantil, 
a color, etc.), revisar y firmar el contrato de prestación de servicio 
correspondiente en la CRH. 

5. Políticas de operación 

• La asignación de recursos presupuestales a los PP y GP en la partida 1211 "Honorarios 
asimilables a salarios", debe tener como objetivo principal el apoyar en las actividades como 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por lo que 
estos apoyos serán considerados como parte del presupuesto ordinario del Instituto Electoral, 
mismo que aprueba el Consejo General para el ejercicio fiscal correspondiente y que no 
formará parte integrante de las prerrogativas para financiar las actividades ordinarias o 
específicas de dichas entidades de interés público. 

• La SA notificará a los PP y GP, el monto presupuestal y calendario financiero asignado en la 
partida 1211 "Honorarios asimilables a salarios", así como el tabulador para contrataciones 
de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios autorizado por la 
Junta Administrativa. 

• Los representantes propietarios de los PP y GP, propondrán a la SA la contratación de las y 
los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios y remitirán la propuesta 
correspondiente en la que se especifique: actividad a realizar, periodo de contratación, 
importe mensual bruto del tabulador autorizado y expediente que contenga la siguiente 
documentación: 
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a) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

b) Original del Currículum Vitae con firma autógrafa en cada una de las hojas. 

c) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d) Copia de la credencial para votar vigente. 

e) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

f) Copia del Acta de Nacimiento. 

g) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

h) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante, con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

i) 4 fotografías tamaño infantil, a color, para los trámites conducentes. 

• En caso de renovación de contrato, las y los prestadores de servicios que ya cuenten con un 
expediente en la CRH, se les exentará de presentar la documentación señalada, únicamente 
actualizarán de forma anual su Hoja de Datos Personales, por lo que en caso de que tenga 
alguna modificación en sus datos personales será responsabilidad de la o el propio prestador 
de servicios hacerla del conocimiento de la CRH. 

• La SA, conforme a lo establecido en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México (NGPPyC) autorizará, en su caso, 
la contratación de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios e 
informará a la CRH. 

• La CRH elaborará los contratos de las y los prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios y recabará su validación jurídica y las firmas necesarias para su 
formalización. 

• El ingreso de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios será los 
días o 16 de cada mes. 

• La UTAJ de acuerdo con sus atribuciones, será la encargada de formular, revisar y validar en 
sus aspectos jurídicos los proyectos de contrato. 

• La relación jurídica entre el Instituto y las y los prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios estará sujeta a las disposiciones que al efecto establecen el Código 
Civil para el Distrito Federal. 
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Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
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Electoral de la Ciudad de México 

• Las y los representantes propietarios de los PP y GP, serán responsables de supervisar y 
vigilar la adecuada prestación de los servicios objeto del contrato; en caso de incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el contrato, deberán hacer del conocimiento a la UTAJ 
para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia, enviando copia a la 
CRH. 

• Asimismo, reportará oportunamente a la SA, la baja de las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 

• La relación jurídica entre el Instituto Electoral con las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios concluirá por 

a) Vencimiento de la vigencia del contrato respectivo. 

b) Terminación de los programas, proyectos o actividades que hubieren motivado la 
contratación del servicio. 

c) Consentimiento mutuo de las partes signatarias del contrato, externado antes del término 
de su vigencia. 

d) Causas de rescisión contempladas en el contrato correspondiente, o fallecimiento de la o 
del prestador de servicios. 

6. Definiciones 

Personal eventual: personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 
Área 

responsable Documento empleado 

1.  

Comunica 	a 	las 	y 	los 
representantes propietarios de los 
PP y GP del Congreso de la 
Ciudad de México acreditados ante 
el Consejo 	General del 	Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, 
el monto presupuestal asignado a 
la 	partida 	1211 	y 	calendario 
financiero. 

SA Oficio 	de 	asignación 
presupuestal 	en 	la 	partida 
1211. 

2 

Recibe 	comunicación, 	elabora 
propuesta de contratación de las y 
los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios; e 
integra 	expediente 	con 	la 
documentación 	requerida; 	remite 
propuesta a la SA. 

PP y GP Propuesta 	de 	contratación 
acompañada de documentos 
para expediente: 

a) Original de la Hoja de Datos 
Personales. 

b) Original del Currículum Vitae. 
c) Copia del RFC. 
d) Copia de la credencial para 

votar vigente. 
e) Copia de la CURP. 
f) Copia 	del 	Acta 	de 

Nacimiento. 
g) Copia de comprobante del 

grado máximo de estudios. 
h) Copia de comprobante de 

domicilio. 
i) 4 fotografías tamaño infantil, 

a 	color, 	para 	los 	trámites 
conducentes. 

3.  

Recibe propuesta y, en su caso, 
autoriza su contratación y turna. 

SA Oficio 	de 	autorización, 
Documentos 	para 
expediente. 

4.  

Recibe autorización y turna para 
realizar los trámites administrativos 
conducentes. 

CRH Oficio 	de 	autorización, 
Documentos 	para 
expediente. 

...- 
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Núm. Actividad 
Área 

responsable Documento empleado 

a. 

5.1 

5.2 

Revisa 	que 	la 	propuesta 	de 
contratación indique: actividades a 
realizar, periodo de contratación y 
monto 	asignado 	del 	tabulador 
autorizado. 

¿Está completa la documentación 
del expediente? 

No. 	Devuelve 	expediente 	por 
escrito 	a 	la 	o 	al 	representante 
propietario 	del 	PP 	o 	GP 	del 
Congreso de la Ciudad de México 
indicando 	la 	información 	y/o 
documentación faltante o ilegible 
(Pasa a la actividad 6). 

Sí. Procede a la integración del 
expediente. (Pasa a la actividad 8). 

JDReI Oficio 	de 	autorización, 
Expediente. 

Documentos incompletos. 

Documentos completos. 

6.  
Integra la documentación faltante y 
envía. 

PP y GP Documentos faltantes 

7.  

Recibe documentación completa e 
instruye integrar el expediente de 
la o del prestador de servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 
(Pasa a la actividad 5.2) 

CRH Expediente completo 

8  

Elabora el contrato de prestación 
de servicios 	por honorarios con 
base 	en 	el 	modelo 	validado 
previamente por la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos. 

Recaba 	firmas 	de 	la 	y 	del 
prestador 	de 	servicios 	por 
honorarios asimilados a salarios, 
de las y los representantes de los 
PP y GP, de las y los titulares de la 
Secretaría 	Ejecutiva, 	Secretaría 
Administrativa y Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos y turna para el 
trámite 	de 	incorporación 	en 
nómina. 

JDReI Contrato formalizado con 
firmas de las partes 
contratantes. 

/1 
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Núm. Actividad 
Área 

responsable Documento empleado 

9.  

Elabora la glosa, turna para su 
afectación en nómina y archiva en 
expediente. 

JDReI Glosa de nómina. 
Documentos completos. 

10.  
Recibe glosa, efectúa afectación 
de nómina (alta) y genera el pago 
correspondiente. 

JDAP Movimiento de afectación en 
nómina (alta). 

11.  

Remite a la SA, el movimiento de 
baja de las y de los prestadores de 
servicios, en caso de terminación 
anticipada 	o 	conclusión 	de 
contrato. 

PP y GP Oficio 	comunicando 
movimiento de baja 
(terminación 	anticipada 	o 
conclusión de contrato). 

12.  

Recibe el movimiento de baja y 
turna para su trámite. 

SA Oficio 	comunicando 
movimiento de baja 
(terminación 	anticipada 	o 
conclusión de contrato). 

13.  

Recibe 	e 	instruye 	se 	realice la 
afectación en nómina. 

CRH Oficio 	comunicando 
movimiento de baja 
(terminación 	anticipada 	o 
conclusión de contrato). 

14.  

Procesa 	el 	movimiento 	de 
afectación en nómina (baja) por 
terminación 	anticipada 	o 
conclusión de contrato y suspende 
el pago. 

JDAP Movimiento de afectación en 
nómina (baja). 

Fin del procedimiento 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS PARA AFILIACIÓN AL ISSSTE. Y EMISIÓN DE CREDENCIAL DE 
IDENTIFICACIÓN 
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Se modificó el código del procedimiento: IECM/PFUSA/CRH/SGE/10/2017 por IECM/PR/SA/CRH/07/2019, 
en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de Gestión Electoral; así como por las 
políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de procedimientos y formatos, que 
tuvieron que eliminarse. 
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